
CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de enero de 2023. 

 

A despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante, respecto de la 

medida cautelar decretada frente ALIANZA VALORES COMISIONISTA DE BOLSA S.A., 

solicita se ordene al Gerente, Administrador o Liquidador de la respectiva sociedad la 

inscripción de dicha medida en el Libro de accionistas. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   INTERLOCUTORIO: 0010 

   RADICADO:  2022-00180-00 

   PROCESO:   EJECUTIVO  

  DEMANDANTE:  RAMON EDUARDO VINASCO VERGARA 

     PATRICIA QUINTERO VALENCIA 

     LUZ MARIA QUINTERO VDA. DE BOLAÑOS 

     MARIA ELENA QUINTERO VALENCIA 

  DEMANDADO:  ALEJANDRO FIGUEROA AGUIRRE 

     MARIA NELLY AGUIRRE DE FIGUEROA 

     INVERMARGEN COLOMBIA S.A.S. 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y una vez revisada la respuesta 

brindada por la sociedad ALIANZA VALORES COMISIONISTA DE BOLSA S.A., 

frente a la procedencia de la medida decretada el 17 de agosto del 2022, se ordena 

requerirla para que, según lo dispuesto en el artículo 593 del Código General del 

Proceso y dentro de los tres (3) días siguientes, inscriba la misma frente al embargo 

de dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que pudiere tener el señor 

Figueroa Aguirre en la entidad, so pena de incurrir en multa de dos a cinco salarios 

mínimos legales mensuales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 002 del 13 de enero 

de 2023. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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